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Número suelto 0'75 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 1’5Í y fechas 
anterloiPee dos peseta*

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se 'admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vetlg'an registradas del Gobierno Civil de la provincia '

Los edictos y anuncios de 
particulaíes y oficíale* que 
sean de pago, satiaíArán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 

.se tasarán a razón de velnt* 
céntimos por pa] jara, cualquie
ra que sea ed origen del edic
to. Loe Interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, habe^ satisfe
cho su Importe en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito nó se Inser
tarán.

Excelentísima Diputación Provincial El tantor sólo se atenderán las suLl^ 
® importe, debiendo hacerlo los de fuera' 

ap po medió de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Ayuntarniento de 
Logrño

—o—

adquisición de la parcela indica 
da en el precio de , (Se
hará figurar la cantidad en letras 
y en cifras) adquiriendo este 
coaipromiso en nombre 
(propio, o de la persona o enti 
dad cuyo nombre razón social 
o tíiulo^se estampará exactamerí te).

- - 1290Al día siguiente hábil de aquél 
en que se hayan cumplido veinte 
también hábiles a contar del in- 

■ mediato siguiente al de inserción 
de este ^icto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en la Sala Capi- 
tular de este Exemo. Ayunta 
miento y ante la mesa legalmen
te const’tuída, tendrá lugar a las 
doce horas la apertura de los 
pliegos que se hayan p esentado 
para optar a la .subasta para la 
enajeción de la parcela del «So 
ly de Covarrubias, señalada con 
el número seis en el ola^no de 
parcelación suscrito por el Ar- 
tecto municipal de Logroño 

Exema.' Comi
sión Municipal Permanente en 
su sesión de 11 de abril último.

,^^£;S^*t>asta tendrá lugar por 
pliegos cerrados conforme al 
modelo de proposición consigna
do al pié, que serán abiertos por 
^‘^/^^^^¿''^sidida por el Sr. Al
calde o Teniente de Alcalde que 
le sustituya. ,

El tipo de subasta para esta 
hJ? superfi - ' ---------/
eæde 300 ôœ pefeías municipal

Los pliegos se presentarán uni’ 
í" *Ü mu

nicipal a las horas de diez a do. 
Sh« J?® Pli"**'®* 
hábiles inmediatamente sigientes 
en I Tí*®*'''" Edicto 
en el tijoletin Oficial del Esta-

Logroño de ’ de 1947 
(Firma y rúbrica del licitador)
Esta proposición se reintegra

rá Con póliza de 4 50 pesetas del 
Impuesto del Timbre del Estado

obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territor^ 
oe Atrica sujetos a la leglelación peninsular a ios veinte días de su prpmulga- 

K ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado.

rreno barbechado, se sembrará marzo de 1945, se impongan las 
también trigo sobre reivas, ras- , correspondientes sanciones, sin 

_ perjuicio de pasar el tanto de cul-trojos o eriales, hasta completar 
la superficie ordenada para este

.cereal; los restantes cereales y 
leguminosas deberán por tanto 
sembrarse también en este caso, 
sobre rastrojos o eriales, aprove
chando las mejores tierras dispo

• nibles.
Artículo 4.° Los cultivadores 

directos de las fincas podrán re- 1
currir contra las nuevas superfi- ’’ 
cies señaladas por las Juntas an- I 

y con póliza 2. del Timbre Mu- te las mismas rcon anterioridad i
nicipal, y se presentará bajo so
bre cerrado y firmado por el‘pre 
sentador, Levando en el anverso 
dej sobre la siguiente leyenda.' 
«Proposición de compra de la 
parcela número seis del Solar de 
Covarrubias al Ayuntamiento de

29 de septiembre 
1947 de

El Alcalde, 
Firmado Julio'Pernas

Ministerio de Agricultura
—o—’

■ 7 (Continuación)

de acuerdo con las normas seña 
ladas a tales fines, y la capaci
dad y aptitud de las mismas, sin 
que en ningún caso,,pueda tam 
poco resultar de estas rectifica-

al día 20 de octubre, y éstas resol 
verán las’reclamaciones *antes 
del 30 del mismo mes

.En última instancia, y contra 
dicha resolución, cabrá recurso 
ante lajefatura Agronómica Pro
vincial, la cual resolverá en de 
finitiva, antes del 10 de, noviem 
bre.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Ley de 5 
de noviembre de 1940, los planes 
farmulad^s por las Juntas serán 
puestos en práctica sin demora 

Lpor los cultivadores directos, sin 
j perjuicio pe qué. en caso de dis- 

conformisad, puedah ser impug
nados ante la* Jefatura Agronómi
ca provincial, que resolverá en 
definitiva.
. Art. 5 ° Los cultivadores de

pa proceda a Otras Autoridade? 
y Organismo pertinentes, si la 

.origina graves daños a la produc 
ción nacional

Art. 9 ° La Dirección Gene
ral de Agricultura tomará las 
oportunas medidas para el más 
exacto cumplimiento de lo que 
se dispone. -

Lo que comunico a VV. 11. pa- 
ra-su^conocimiento y efectos.

t)ios guarde a VV. II muchos 
años ■

Madrid, 18 de septiembre de 
1947.

REIN
limos. Sres Director general 

de Agricultura y Delegado Na
cional del Servicio Nación?! del 
Trigo.

Eí depósito provisional a con-' 
podios licitadore.s será de 

15.000 pesetas, '
efectivo por 

el adjudicatario en término de 
quince días desde que se le co- 

adjudicación defini 

para elíjbástanteo de 
poderes, cualquiera de losoin- 
corporados al llustresj Colegio 
de Logroño.

expediente se halla de ma
nifiesto con el Pliego de Condi
ciones y demás documentos pre
cisos, en la Intervención muni-' 
cipai durante el plazo habilitad© 
para la presentación de proposi
ciones.
MODELO DE, PROPOSICION.

• veci-
¿ y con resi

dencia habitual en 
calle de , núm
Pjso , enverado dei Pliego de 
Condiciones para la enajenación 
por el Ayuntamiento- de Logro
ño de la parcela número seis de 
la finca de sii propiedad sita 
en esta .Capital, denomin: da 
«Solar de Covarrubias», acepta 
aquellas y se compromete a la

Clones una superficie total para 
y centeno en el término 

municipal menos de la que fije 
como mínima la Jefatura Agro
nómica. >

Durante los días' del 10 al 30 
de octubre (Jas referidas Juntas 
expondrán en el tablón de an un 
cios del Avuntamiento fespeefi 
vo, lasjistas por orden alfabéti
co de los cultivadores del térmi 
no, en las que figuren las,,super 
ficies que vienen obligados a 
sembrai; de trigo y 'centeno co
mo mínimo, en la próxima se
mentera, Dichas ^^superficies se 
rán también comunicadas direc 
tamente por las’ Juntas a, los in
teresados.

] Art. 3.^' Si por las condicio 
■ nes meteorológicas, o por otras 

circunstancias, en cier tas fincas 
, no se han podido terminar los 
' barbechos señalados en su^fa, o 
I las superficies anteriormente fi
jadas para éstos han sido in ferio 
res a las que corresponden^a las 

1 fincas, ello no' será obstáculo 
¡ para dejar sembrar la total su 

perficie que para trigo 5’ centeno 
.‘'•e fije de nuevo, en curñplimien 
to a lo que en la presente Orden 
se dispone.

A tah-s fines, los ^barbechos 
realizados se aprovecharán pri 
meramente para la siembra de 
ti'igo, y í>i no es_suficiente el te-

trigo, demás cereales y legunii- 
lionas, que sin causa previamen- j 
te justificada siembren de dichos 
granos superficies^ infeTiores a 
las ya señaladas para algunos, o 
a las que en momento oportuno 
puedan fijarse para los restant'-s.
serán sancionados con la Ley de 
5 de nc viembre de 1940 y^.dispo
siciones complementarias.

Art 6.° Las íefaturas Provin
ciales del Sei vi<.io Nacional del 
Trigo, tendrán a disposición de- 
la.s jefaturas Agronómicas Pro
vinciales las declaraciones C-l 
decada cultivador, parala de
bida comprobación de las super
ficies fijadas para siembra.

Art, 7.° Todos los cultivado-
res de trigo vienen obligados a 
dar cuenta a la |unta C'trrespon- - 
diente de la fecha de termina
ción'de sus operaciones^de siem
bra. y, a partir del 30 de noviem
bre, dichajunta deberá comuni
car mensualmente ,el estado de 
la siembra de trigo, en el con
junto del término municipal a las 
Jefaturas Agronoriíicas.

Art. 8.“ La omisión o negli
gencia en el cumplimiento délo 
dispuesto en la presente Orden, 
por parte de las Juntas Agríco- 

• las o Juntas Sindicales Agrope 
diarias, será comunicado por las 
Jefaturas. A ronómicasa los Go
bernadores civiles de las. rovin- 
-cias respectivas, para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley.de 5 de noviembre de 1940 
y en las dispo.siciones transito
rias 26 y 27 de la Orden de la Pre 
sidencia del Gobierno, de 23 de 1

Servicio Nacional dei Trigo
—o—

Precios de Harinas
1258

Los precios de harinas apro
bados por l.i Superioridad que 
regirán en el mes de octubre 
próximo, son los siguientes:

Harina de Trigo del 90 por 100 
cupo ordinario de panificación a
231'55 pesetas.

Harina de Centeno del 90 por 
ciento cupo ordinario de panifi- 
'cacióm a 208'22 pesetas.

Harina de Cebada del 90 por 
ciento cupo ordinario de panifi
cación a 121'61 pesetas-

Harina d,e Trigo del 90 por 
ciento cupo de canje (caí tillas) a 
113'77 pesetas.

Harina de Centeno del 80 por 
ciento cupo de canje (cartillas) a 
109 87 pesetas.

Estos precios se entienden por 
Qm y al pié de fábrica.

Cuando^se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante co
mo parte de pago, el résguardo 
del- trigo entregado al S. N. T. el 
harinero percibirá solamente
23*34 pesetas en concepto de di
ferencia de precios entre ^el im
porte de los 90 kilos de harina y 
9 de salvado que le suministra.y 
el valor de los 100 kilos de trigo 
que > epresenta el resguardo en
dosado y cuando el agricultor fa 
cilite al fabricante como parte de 
pago el resguardo del centeno 
entregado al S. N. T., el harine 
ro percibirá solamente 21*34 pe
setas en concepto de diferencia 
de precios entre el importe de 
I0.S 80 kilos de harina y 19 de sal 
vado que le suministra y el valor . 
de los 100 kilos de centeno que 
representa el resguardo endo.sa 
do.

SGCB2021
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Loíque'se publica’ para conO' 
cimientoly cúrrtpliniiento.

Logroño 20 de septiembre‘de 
1947. ‘ . /¿í

El Ingeniero Jefe Provincial,

Consejo Provincial de Edu- 
caciún Nacional

—o—
ANUNCIO < -

.1284
A partir de la|publicación del 

presente anuncio'en el BOLETIN 
OFIQIAL de la Provincia y du- 

' rante un plazo-'de treinta días na 
turales queda abiená la convo
catoria para la formación ,de lis
tas de Maestros y Maestras as- 
pilantes a interinidades.

Las instancias serán dirigidas 
al Exemo Sr Presidente del 
Consejo Provincial de Educa 
ción Nacional y presentadas en 
la Secretaría del mismo (Delega
ción Administrati Vil "de Ensçftan- 
za Primaria) acomp ñando los 
siguientes documentos:

A) Certificación de nacimien 
to legitimada y legalizada.

B) Copia compulsada del tí
tulo profesional o certificación 
de estudios en la que conste la 
convocatoria en que los ter min'd 
y que tiene hecho el-depósito pa
ra el título.

C) Certificación de antece 
dentes penal-es si hace más de 
tres meses que el solicitante no 
desempeña Escuela

D) Certificación que acredi
te su .situación militar, los varo
nes y de haber cumplido el Ser
vicio Social, las mujeres. ■

E) . Dos avales de buena con
ducta religiosa, moral y política, 
si el solicitante no obtuvo desti
no después de 18 de julio de mil 
novecientos treinta y seis 

E") Hoja de servicios certifi
cada si los ha prestado ya en Es 
culas Nacionales.

G) Documentación qde acre< 
dite los motivos -de preferencia 
que alegue y a que hace referen

• cía Ir’O. M.. de 20 de agosto de 
1938.

H) Cértifícación médica de 
lio padecer defecto físico ni en 

* fermedad infecto contagiósá.
1) Certificación médica de no 

padecer jubercíilosis expedida 
por el Director del Dispensario 
Antituberculoso.

La presentación de la hoja de' 
servicios certificada exime de la 
del resto de los documentos si 
el solicitante se encuentra de- 

’ sempeñando Escuela o si hace 
menos de tres meses que cesó.

Cuando haga más de tre» me
ses, deberá presentar la hoja de 
servicios, certificado de. 'antece-, 

. dentes penales y el del Dispensa
rio Oficial Antituberculoso.

Logroño 23'de septiembre de 
1947. ■ " 

El Secretario, * ,
V.’ B ”

• - El Presidente,

Ayuntamiento de 
• Haro

, 1256
Nueva subasta para el tránspor 

te de'carnes desde el map de 
* ro'municipal a 1í;s¿ tablajerías 

Habiendo’ resultado desierta; 
las'dos licitaciones anteriores, sç 
anuncia nueva subasta bajo e 
tipo de siete mil pesetas (7.000

,anuales él arriendo dei servicio 
' municip^liz.ido del transporte de 
las carnes sacrificadas en el Ua 
tadero municipal, hasta las ta 
blajerías o fábricas.

Él tiempo de duración de este 
servicio será, desde la fecha en 
que se efectúe la adjudicación 
definitiva, hasta el 31 de diciem
bre de 1948 Si por cualquier.cir- 
cunstancia, ál terminar lá fecha 
del contrato, el Ayuntamiento 
no hubiera aún designado nuevo 
contratista, vendrá obligado el 
actual a continuar j prestando 
servicio hasta .que. la Corpora
ción celebre por lo menos dos 
subastas consecutivas sin afec-^ 

i to, no podiendo alterarse T^r 
ello las condiciones,que se halla
ran vigentes.

La subasta’tendrá Jugar a' las 
doce del mediodía del domingo 
siguie;.te.al día en,que se cum
plan los veinte naturales de la 
inserción’lie este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pru- 
vincia.íLa recepción de pliegos 
sé efectuará el mismo’día .de - la • 
subasta durante emplazo de me
dia hora conforme al Re’glamen- 
to.para los Contratos Munici
pales, y.las proposiciones serán 
reintegradas con póliza de 4'50 
pesetas'.

Para tomar parte en la subas.- 
ta se coD.signará el importe del 
5 por 100 en 'a Depositaría Mu
nicipal, cuya fianza se elevará 

; al 10 por 100 una .vez hecha la 
adjudicación definitiva,\que ser 
virá para respondef-del' cumpli
miento de las obligaciones con
traídas

Queda subsistentes ’’odas las , 
condiciones de! pliegos que sir 
vieron de base para la primera ¡ 
y segunda subastas, así como ,el 
mod-lo de proposición publica- i 
do en el <Bjletín . Oficial» del i 
día 13 de.may o pasado ,^Todo lo i 
cuaLpuede ser consultado en las 
oficiñas de la Secretaría Muni
cipal los días laborables. 

Haro y septiembre de 1947. 
- * El Alcalde, 

brada por el Exemo. Ayunta
miento de mi Presidencia en el 
día de.ayer, quéda expuesto al 
público por plazo de 15 días há
biles en la Intervención Munici
pal, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 241 del De
creto Regulador de las Hacien
das Locales de 25 de Enero de 
1946, a efectos de reclamaciones 
presentándose estas, por las per
sonas especificadas en el artícu
lo 228 de dicho Cuerpo Degal.

Lo qúe se hace publico para 
generalconocimiento.

Calahorra 27 de septiembre de 
1947.

El. Alcalde

, Ayuntamiento de 
Calahorra

■ > ■“

EDICTO 
- 1291

/Vprobado el Anteproyecto del 
Presupuesto Extraordinario de 
ingresos >’ gastos para Compra 
de terrenos con destino a la 
construcción del nuevo Instituto 
de enseñanza Media y Escuela de 
Trabajo de esta Ciudad, en la se
sión celebrada por el Excelentí
simo Ayuntamiento de rni Presi
dencia en el dífi de ayer, queda 
expuesto al público por el plazo 
de 15 dkis habiles en I t interven
ción. Munici^aJ. de conformidad 

' cpn lo dispuesto en el artículo 
, 24-1 del Decr to Regulador de las 

Haciendas Locales de 25 de Ene 
i ro de 1946 a afectos de reclahia 

ciones prtseníándose estas por 
i las personas es'i)ecifida> en el 

artículo-228 de dich > Cuerpo Le
gal- ‘ 

: Loque/eh tcc público . .p.;ra 
gene al con.ot'i-miento.

C.dahorra 27 d^ septiembre de 
1947

El Alcalde '

EDICTO
’ 1292

Aprobado el Anteproyecto del 
j • Presup.ue.^ío E^óaordinario' de 
Î ingre.sos y gastos, qui" e.s el se- 
l gundo de Vivit ndas Protegidas 
) de esta Ciudad, en là sesión cele

Dehesa Lastornal Borreguil 
El Pizarro 300 Hetas 600 lanares 
en 7.200 pts. a las 12 horas.

Dehesa Lastornal: Borreguil 
El Tornillo 300 Hetas 600 lanares 
en 7.200 pts a las 12,30 horas-

Dehesa Lastornal: Borreguil 
La Cepedilla 250 Hetas 400 lana
res en 4.800 pts a las 13 horas.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesío en los plie 
go.s de condiciones facultativos 
publicados en los boletines Ofir 
cíales números 42 al 45 corres
pondientes a los días 1.7 21 y 26 
de Abril de 1945, y al de 4 'de 
octubre actual, y a los econóihi- 
co-administrátivos que obran en 
la Secretaría de este 'Ayunta
miento, debiendo reintegrarse • • 
las proposiciones co póliza de 
4,50 pesetas

Lo que se hace público para 
generalconocimiento. . . 

.Lumbreras 5 de octubre 1.^47.
El Alcalde

ANUNCIO '■ -
1305

El día. 30 del actual mes de Oc 
t'ubre. tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien 
to. las subasta.s de productos fo 
restales siguientes;

Ocho mil éstéreo.s de leñas 
gruesas de pino, procedentes de 
íncenaio, en el paraje de los Ca- 
nírfones y Trizóla, tasados en pe
setas 48 000

Setenta y dos hay-as madera
bles en el paraje <Seuda del Co- 

‘llado» que cubican 79'428 metros 
tasadas en 24 242'70 pesetas.

Sesenta hayas maderables en 
el paraje <Bajo la Senda del Co- 
lladó», que cubican 84'858 me-- 
tros, tasadas en 27.0ó4'50 pts.

Sesenta hayas maderables en 
el paraje «Bajo la Senda del Co
llado», que cubican l,04‘583 me
tros, tasadas c-n 33 306'15 pts. -

Doscientos"estéreos dé leña de 
brezo, del paraje de «La Lastra» 

.tasados en 1 000 pesetas.
Mil doscientas cuarenta Hec 

táreas de terreno para pastos del 
monte do Corrales de Zamaque- • 
ríá, para 700 cabezas de ganado 
lanar; 80 de cabrío; 140 de vacu 
no; 74 de mayor, y 120 de cerda 
tasadas en 9 768 pesetas.

Veinticuatro hécíáreas de te- 
'rreno para pastos del monte de 
«Dehesa de Anguat, par i 704 ca
bezas de ganado lanar, tasadas 
en 4.224 pesetas.- .

Los adjudicatarios satisfarán 
además las indemnizaciones al 
personal facultativo de Montes, 
que correspondan. • .

Las subastas darán principio 
a las once hor^s de la mañana 
por el orden señalado, y se cele
brarán a pliego cerrado que de
be á reintegrarse con^arreglo a 
la Ley del Timbre y .sujetarse a 
las condiciones, facultativas se
ñaladas por el Distrito Forestal 
y a las económico administrati- 
.vas fijadas por el Ayuntamiento, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Si alguna de las subastas que
dara desierta, se'procederá nue
vamente a su celebración en 
idéntica.s -condiciones el día 15 
del mes de Noviembre, próximo. 

Valgañón 3 de octubre de 1947.
. El Alcalde

Ánunciof Oficíale»

EDICTO .
- ' ' 1269 •

A la.s once hoias de4 día doce 
de .octubre próximo sé celebrará 
er, esta Casas Consistoria es la 
primetu subasta de Pasto.s del 
Monte valalaguas para 320 ca
bezas de ganado lanar y tasación 
de 3200 pesetas y 96 pesetas, 20 
céntimos de indemnización y ex
tensión dé 107hectáreas. •

Caso de queda» desi/ria esta 
primera,^ subasta se celebrará 
otra sCgunda el día 19 del actual 
octubre y si tampoco tuviera es 
tqZ resultado se celebrará otra 
tercera y última subasta el día 
26 del citado octubre y hotas de 
la primera.

Na’da 24 de septiembre de- 
1947.

< El Alcalde.

ANUNCIO
- El día 29 deV actual mes de 
Octubre a las diez horas y con 
intervalos de media hora, se ce
lebrarán en. éste Municipio las 
subastas de productos forestales 
concedidos pop la SqperioridacH 
para el año forestal 1947 48 que 
a continuación se expresan;

Eñ Dehesa -Dastornal 3 500 
Hectáreas de pastos tasadas en 
24.762 pts. a las 10 de.la mañana

En Dehesa.de Las Matas 540 
Hectáreas 'para pastos tasadas 
en 6.480 pts. a las.10,30 de la ma 
ñaña.

En el Monte Terrazas 540 Hec 
táreas para pastos tasadas en 
6.090 pts. a ías 11.

En Dehesa Lastornal y térmi- 
E1 Ofilo (jO pinos que cubican 
40,693 metros- cúbicos y 10 esté
reos de leña, tasados en 6.253,95 
pts. a las.H .30 horas. -

En Dehesa Lastornal y sitio 
denominado Las Alvarizis 100 
hayas con 200 estéreos de* eña 
gruesa y 50 de ramaje tasadas en 
5.500 pts. a las 12 horas.

En^ Dehesa Lastornal y-sitio 
Piiegtede la Barr.tncu 94 haya.s 
que cubican 128,30.1 metrOs cú‘ 
bicos V 80’estéreos de (éñ i grue 
sa y 20 le, ramaje tasadas en 
2O..27O,95 pesetas, a las 12,30 ñu 
ras.

Asimismo el día 30 del actual 
mes se. celebrarán las subastas 
de pastos que se detallan a con
tinuación:

Dehesa Lastornal: - Borreguil 
El, Áigal 350 Hetas para 750 laná- 
rés en 9.000 pts. a las 10 horas.

Dehesa Lastornal.' Borreguil 
El Tajedo 200 Hetas pará 400 la
nares en 4.800 pts. a las 10,30 
ñoras.

Dehesa Lastorn?!: Borreguil 
.A-sta Redonda 300 Hetas 700 la
nares en 8.400 pts arlas 11 horas.

Dehesa Lastornal .Borreguil 
.Sancho Viejo 300 Hetas 600 lana
res en 7.200 pts a las lj.,30 horas

ADVERTENCJA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen- 
íe Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos aL tim
bre especiaíde una peseta.
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